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S
egún un informe de la Comisión

Europea, el 66% de las pymes que

desaparecen lo hacen por no

saber afrontar los problemas derivados

de una sucesión. Dicho de otro modo,

la pequeña y mediana empresa, en mu-

chos casos de carácter familiar, no cuen-

ta con un sucesor en la familia o en el

entorno que quiera hacerse cargo de la

gestión de dicha empresa, de manera

que desaparece, a pesar de ser solven-

te y rentable.

Por otro lado, tenemos una crecien-

te mentalidad emprendedora en Espa-

ña. Según el Estudio Global de Em-

prendimiento Amway, el 40% de los

componentes de la generación de losmi-

llennials se ve capacitado para montar

su propio negocio. ¿Tiene sentido que

un nuevo emprendedor reactive una

empresa que ya está en marcha? ¿Y si,

en lugar de emprender desde cero, apos-

tamos por reemprender?

Esto fue lo que hizo Emilio Aguiló Iz-

tueta. Un joven de 30 años que dirige

en la actualidad Muutt, firma especia-

lizada en la comercialización de carne

argentina gourmet así como vinos de di-

ferentes partes del mundo. Un negocio

que ya existía y que Aguiló adquirió, re-

modeló y reorganizó. Una empresa que

ha sido reactivada bajo el paraguas del

programa Reempresa, iniciativa que fa-

vorece el contacto entre pymes con pro-

blemas para su continuidad y empren-

dedores que quieren tomar las riendas

de una actividad que ya está enmarcha.

Aguiló reconoce en una entrevista en

la página oficial del programa Reem-

presa que el proceso ha sido satisfacto-

rio, aunque ha habido desafíos. El pri-

mero de ellos fue “el cambio de nombre,

de imagen y perfil de negocio que plan-

teamos. A los antiguos clientes les costó

acostumbrarse, pero lo logramos con

éxito. Otra dificultad fue el tiempo que

transcurrió entre las obras que realiza-

mos y la apertura deMuutt. Aprendimos

que agosto es un mes donde se ralenti-

za todo y hay que tenerlo en cuenta".

En el otro lado de la balanza, este

reemprendedor valora muy positiva-

mente el asesoramiento que le ha apor-

tado Reempresa, que ha permitido agi-

lizar aún más los trámites de transmi-

sión del negocio, en cuanto a licencias,

búsqueda de proveedores, etc. Otro de

los puntos fuertes ha sido la ubicación

inicial del establecimiento, factor fun-

damental para Aguiló, pues le ha per-

mitido captar nuevos clientes con ra-

pidez.

Aguiló culminó la adquisición por un

coste total de 14.500 euros en concepto

de compra y 19.700 euros para remode-

laciones, cambio de imagen y puesta en

marcha definitiva del nuevo negocio. Un

proceso que le ha permitido centrarse en

el que ahora es su principal objetivo: cre-

cer. Tras el reemprendimiento, el res-

ponsable deMuutt recomienda a próxi-

mos reemprendedores no actuar de

forma impulsiva. Realizar un estudio de

mercado para valorar el verdadero po-

tencial de negocio resulta fundamental,

en su opinión. De este modo, consegui-

remos ajustarmejor el precio por el que

vamos a adquirir el negocio. También re-

cuerda la importancia de revisar estados

contables, licencias, activos y pasivos.

QUÉ ES REEMPRESA
Es una iniciativa de la patronal catala-

na Cecot y la Fundación Cp'Ac, que cuen-

ta con la colaboración del Departament

d'Economia i Coneixement de la Gene-

ralitat de Cataluña y del Fondo Europeo

de Desarrollo Regional (Feder). Su ob-

jetivo es conectar reemprendedores con

empresarios dispuestos a ceder su ne-

gocio, con la finalidad de mantener la

actividad de pequeñas y medianas em-

presas, impidiendo su desaparición

por causas ajenas a la rentabilidad de

la organización. Para conseguirlo, ofre-

ce asesoría específica para este tipo de

transmisiones empresariales, creando un

ambiente favorable para que cedente y

reemprendedor se conozcan y puedan

llegar a un acuerdo.

Desde su puesta enmarcha, en el año

2011, Reempresa ha favorecido un total

de 789 procesos que han generado más

de 40 millones de euros de inversión.

EL PROCESO DE CESIÓN
Para que un emprendedor reemprenda

es necesario que exista un propietario

que quiera ceder la pyme que está en su

poder. Para ello, existen una serie de con-

diciones que detallamos a continuación.

En primer lugar, es imprescindible que

la empresa se encuentre en funciona-

miento y que tenga una tendencia ya

consolidada que le permitamantener la

compañía enmarcha durante, al menos,

seis meses más.

A partir de aquí, Reempresa realiza

una especie de proceso de selección, que

incluye la solicitud de una serie de datos

adicionales que tienen el objetivo de fa-

vorecer que el reemprendimiento se eje-

cute con éxito y que, además, el nego-

cio perdure en el tiempo en manos del

nuevo propietario. La intención final es

alargar la vida de una pyme el mayor

tiempo posible, no solo a corto plazo.

Para tal fin, los empresarios indivi-

duales deben presentar el contrato de

alquiler; la relación de clientes y pro-

veedores incluidos en el modelo 347, co-

rrespondiente a los tres últimos ejerci-

cios contables; la relación nominal de

los trabajadores en el último año, y la

liquidación anual de IVA de los tres úl-

timos ejercicios contables. A nivel con-

table, es necesario presentar activos, pa-

sivos, ingresos y gastos, así como losmo-

delos 100, 190, 130 y 131 de los últimos

tres ejercicios contables. También será
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Resulta fundamental

preparar el terreno

en la cesión o trans-

misión empresarial.

Los expertos coinci-

den en que cualquier

empresa está prepa-

rada para ser cedida,

según aseguran desde

la Guía para la Reem-

presa, editada por el

mencionado ministe-

rio, Cecot y Cp'Ac. Sin

embargo, la gestión

del proceso no siem-

pre es correcta, lo

que conduce al fraca-

so. Para evitarlo, exis-

ten dos puntos clave:

la anticipación del

empresario al proce-

so de sucesión y el co-

nocimiento previo del

sucesor sobre la em-

presa en cuestión.

Básicamente, se

trata de preparar la

empresa para pervi-

vir. En este proceso,

resulta interesante

ser capaz de estudiar

y avanzar a los suce-

sores los problemas

detectados por los

que podría pasar la

empresa en el futuro.

Por otra parte, cuanto

más prematura sea la

integración del suce-

sor en la organiza-

ción, mejor. Cuando

este hecho ocurre, se

abre un conocimiento

bidireccional, en el

que la empresa se

adapta a la metodolo-

gía del nuevo propie-

tario, mientras que

este también aprende

de la empresa y en-

cuentra su lugar.

Es importante re-

cordar que primero

debe haber un traspa-

so de la gestión em-

presarial, antes del

traspaso de la titula-

ridad de la organiza-

ción, que llegará en

último lugar.

La preparación del terreno
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necesario presentar la licencia de acti-

vidad, si así lo requiere el negocio.

En el caso de las sociedades mercan-

tiles, la documentación es similar, in-

cluyendo también poderes, fotocopia del

RegistroMercantil, balance de situación

y modelo 200, correspondiente al im-

puesto de sociedades. En ambos casos,

de los tres últimos trimestres.

Una vez presentada la documentación,

Reempresa se encarga de reunir a ambas

partes, que sellarán un acuerdo de con-

fidencialidad para controlar la infor-

mación. Tras la negociación, se firma una

carta de intenciones, para detallar pri-

meras condiciones de la compraventa y

la cláusula de exclusividad. También se

puede ejecutar la due diligence, un es-

tudio o autoría por parte de una enti-

dad externa, con el objetivo de com-

probar la veracidad de toda la infor-

mación. Si ambas partes están confor-

mes, se procede a la firma del contrato

de compraventa.

El Ministerio de Industria, Energía y

Turismo también cuenta con su propia

página web para ofrecer información

sobre este proceso: Transmisionempre-

sas.es. En esta página es posible encon-

trar información adicional, ofrecida en

colaboración con la propia Fundación

Cecot Innovación. Asimismo, encontra-

mos unbuscador de empresas, quemues-

tra pequeños ymedianos negocios en si-

tuación de cesión o transmisión.

http://cincodias.com/territorio_pyme

MÁS INFORMACIÓN EN

FORMAS LEGALES DE FACTURAR SIN SER AUTÓNOMO

Con la irrupción de la crisis se han multiplicado los casos
de trabajadores que prestan sus servicios a empresas de
manera autónoma, lo que también se conoce como free-
lance. Su trabajo no es estable, ya que unos meses gana-
rán más y en otros ten-
drán serios problemas
para llegar a fin de mes,
en función de los clien-
tes que consigan. Y
para algunos, abonar la
cuota correspondiente
al régimen de autóno-
mos todos los meses
resulta una utopía. Pese
a ello, existe la posibili-
dad de facturar por los trabajos que se hagan sin necesi-
dad de darse de alta como autónomos, como recoge el pro-
grama de televisión de La 2 Aquí hay trabajo.
Hemos publicado todas las opciones para facturar de

forma legal sin estar dado de alta como autónomo en
cincodias.com/territorio_pyme/

AYUDAS PARA AUTÓNOMOS QUE EL SEPE TIENE ACTIVAS

El Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) cuenta con
una serie de ayudas pensando en los trabajadores autó-
nomos, como recoge la agencia Efe. En primer lugar, en-
contramos una línea pensada para los jóvenes profesio-
nales por cuenta propia, que afectan a los hombres meno-
res de 30 años y a las mujeres con menos de 35. Tendrán
una bonificación del 30% en la cuota de autónomos du-
rante 30 meses. Se estructura en 15 meses de reducción y
otros 15 de bonificación. Es preciso que sean autónomos
dados de alta desde la entrada en funcionamiento del Es-
tatuto del Trabajador Autónomo.
Los autónomos que rebasen esta edad también tendrán

la posibilidad de beneficiarse de estas ayudas. Habrá una
disminución de la cuota de contingencias comunes a lo
largo de 18 meses. Durante el primer semestre la reduc-
ción alcanzará el 80%; desde el séptimo mes hasta el 12
será del 50%, mientras que a partir del año hasta el mes
18 la bonificación llegará al 30%.
Visita cincodias.com/territorio_pyme/ para conocer el

resto de ayudas vigentes.
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